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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 17  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-4033-2021
CARATULADO : MUTUALIDAD DE 
CARABINEROS/VILLALOBOS

Santiago,  dieciocho  de Marzo de dos mil veinticuatro
VISTOS: 
Con fecha 28 de abril de 2021, mediante presentaci n ingresada aó  

trav s de la oficina judicial virtual, comparece Ren  Rodrigo Ureta Toledo,é é  
en  representaci n  de  Mutualidad  de  Carabineros  de  Chile,  ambosó  
domiciliados en Avenida Bulnes 157, tercer piso, comuna de Santiago, quien 
interpone demanda en juicio ordinario  de cobro de pesos  en contra de 
Bruno Arnoldo Villalobos Krumm, domiciliado en Av. Las Tranqueras 177, 
Departamento 609, comuna de Las Condes, por los siguientes argumentos. 

Expone que la Mutualidad de Carabineros o la Mutualidad  es una“ ”  
persona jur dica de derecho privado sin fines de lucro, regida por el T tuloí í  
XXXIII  del  Libro  Primero  del  C digo  Civil,  que,  seg n  sus  estatutosó ú  
sociales tiene por objeto principal mantener y administrar los seguros de 
vida  que  deben  contratar  todas  las  personas  que  presten  servicios  en 
Carabineros de Chile o en la Polic a de Investigaciones de Chile. Adem s,í á  
seg n lo dispuesto en el  art culo 7 y 8 de la  Ley 18.660,  participa delú í  
mercado  de  seguros  de  vida,  e  interviene  en  el  mercado  de  seguros 
generales y en la oferta de otros productos, de acuerdo al Decreto Ley N° 
1.092 de 1975 del Ministerio de Hacienda, estando bajo la supervisi n de laó  
Comisi n para el Mercado Financiero. ó

Explica que, considerando lo anterior, se consider  por mucho tiempoó  
que se le aplicaba de forma subsidiaria la Ley de Sociedades An nimas y suó  
reglamento, motivo por el cual se autoriz  el pago de dieta, retribuci n oó ó  
estipendios en favor de los Directores del Consejo de Administraci n, la cualó  
era aprobada por la respectiva Junta General Ordinaria de Asegurados, la 
que  para  estos  efectos  operaba  de  modo  similar  a  la  de  una  Junta  de 
Accionistas. 

Agrega  que  no  exist a  norma  que  impidiera  percibir  una  dieta,í  
remuneraci n,  pagos  o  retribuci n  alguna  en  su  calidad  de  Consejeros,ó ó  
hasta la dictaci n de la Ley 20.500, del a o 2011, que incorpora el art culoó ñ í  
551-1  al  C digo  Civil,  que  estableci  la  gratuidad  del  cargo  de  losó ó  
consejeros de un Consejo de Administraci n en una persona jur dica sinó í  
fines de lucro.

Respecto del demandado, se ala que se desempe  como Consejeroñ ñó  
entre septiembre de 2015 y marzo de 2018, y que, en tal calidad y sin 
justificaci n legal, percibi  por concepto de retribuciones y dietas, la sumaó ó  
total de $44.822.975.-
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Sobre  el  derecho,  invoca  el  art culo  1437  del  C digo  Civil,  y  elí ó  

art culo 16 del Estatuto Social de la Mutualidad, que otorga la calidad deí  
asegurado al demandado, el que, al tener la calidad de miembro activo de 
la  Mutualidad  de  Carabineros,  en  su  calidad  de  Consejero,  deb a  darí  
cumplimiento  a  todas  las  obligaciones  que  le  impon an  los  Estatutosí  
Sociales,  entre  ellas,  la  obligaci n  de  abstenerse  de  recibir  retribucionesó  
econ micas por parte de Mutualidad.ó

Afirma que en atenci n a esto, y a la prohibici n del art culo 551-1ó ó í  
del  C digo  Civil,  el  demandado  debe  restituir  las  sumas  percibidasó  
indebidamente,  atendida  su  calidad  de  Consejero.  Agrega  que,  estando 
prohibida  la  onerosidad  de  las  gestiones  desempe adas  en  el  cargo,  losñ  
pagos recibidos adolecen de causa il cita, de acuerdo al art culo 1467 delí í  
C digo Civil. ó

Sostiene que el demandado no puede alegar desconocimiento de esto 
conforme al art culo 3  del C digo Civil, en relaci n con lo dispuesto por laí ° ó ó  
Ley 20.500. 

En subsidio, y en el evento que se estime que el pago efectuado no 
tiene fuente contractual, interpone acci n de repetici n por pago de lo noó ó  
debido, conforme a lo dispuesto en los art culos 2295 y 2299 del C digoí ó  
Civil, en cuanto el demandado recibi  pagos por parte de la Mutualidad deó  
Carabineros,  sin  que  esta  se  encontrara  obligada  a  ello,  los  cuales  no 
tendr an fuente ni legal ni contractual y solo se habr an producido por uní í  
error de la demandante, al considerar que por ejercer giro de seguros, deb aí  
comportarse  como dichas  compa as  regidas  y  reguladas  por  la  Ley  deñí  
Sociedades An nimas.ó

Previas citas legales, solicita se tenga por interpuesta la demanda de 
cobro  de  pesos,  se  declare  que  las  sumas  de  dinero  percibidas  por  el 
demandado  se  encontraban  prohibidas  por  ley,  y  que  se  le  condene  a 
restituir la suma de $44.822.975.- a Mutualidad de Carabineros, o a aquella 
que determine este Tribunal conforme al m rito del proceso, y, en subsidio,é  
que se declare el  pago de lo no debido, y se condene al  demandado a 
restituir  a  la  Mutualidad  la  suma  de  $44.822.975.-  o  a  aquella  que 
determine este Tribunal conforme al m rito del proceso, en ambos casosé  
con expresa condena en costas. 

A folio 10, consta haberse notificado la demanda con fecha 22 de 
septiembre de 2021, de acuerdo al art culo 44 del C digo de Procedimientoí ó  
Civil. 

Con fecha 19 de octubre de 2023, a folio 18, rectificado con fecha 13 
de  enero  de  2022,  a  folio  24,  comparece  don  Luis  Ahumada  Castillo, 
abogado,  en  representaci n  de  don  Bruno  Arnoldo  Villalobos  Krumm,ó  
quien  contesta  la  demanda de  cobro  de  pesos  y  en  subsidio  acci n  deó  
repetici n  por  pago  de  lo  no  debido  interpuesta  por  la  Mutualidad  deó  
Carabineros,  solicitando  se  rechacen  en  todas  sus  partes,  con  expresa 
condena en costas. 
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Realiza una rese a hist rica de la Mutualidad de Carabineros y susñ ó  

elementos jur dicos org nicos, se alando que naci  formalmente como unaí á ñ ó  
corporaci n, pero que a lo largo de los a os la actividad aseguradora, tieneó ñ  
y ha tenido tintes de significaci n regulatoria, que lo acercan m s bien aó á  
una instituci n financiera. Se ala que, dadas sus caracter sticas, excede losó ñ í  
fines y restricciones de la ley N  20.500 sobre Asociaciones y participaci nº “ ó  
ciudadana en la gesti n p blica , seg n se desprende del art culo 7 de laó ú ” ú í  
Ley N  18.660 de 1987, que dispone que las mutuales podr n continuar enº á  
sus negocios y se sujetar n a las normas de su propia legislaci n y a las delá ó  
decreto con fuerza de ley N  251, de 1931; el Art. 6 del D.F.L. 251 que°  
comprende como compa a de  seguros  a  todas  las  sociedades  an nimasñí ó  
nacionales de seguros; y el art culo 50 inciso segundo del D.F.L. 251, queí  
dispone que administradores y gerentes de la compa a de seguros estar nñí á  
sujetos  a  las  mismas  normas  que  los  directores  y  gerentes  de  sociedad 
an nimas abiertas. ó

Se ala que el motivo de esta acci n es por el rebote  de otros hechosñ ó “ ”  
medi ticos en la instituci n de Carabineros que no tienen relaci n ni con elá ó ó  
demandado ni con la Mutualidad, que incluso ha provocado hostilidades 
hacia  los  ex  consejeros,  que  fueron  desprestigiados  en  medios  de 
comunicaci n  social  por  la  viralizaci n  de  las  acciones  iniciadas  por  laó ó  
Mutualidad.

Citando  jurisprudencia  administrativa,  sostiene  que  la  Contralor aí  
General de la Rep blica se ha pronunciado sobre la falta de conciliaci n deú ó  
altos cargos directivos y ser a la vez consejero de administraci n, agregandoó  
que  no puede  fiscalizar  a  la  Mutualidad  por  no  haber  activos  p blicosú  
comprometidos, y destaca que este organismo nunca prescribi  ni ordenó ó 
devolver dineros por este concepto, de acuerdo a los art culos 1468, 1397, yí  
2299 del C digo Civil. ó

Por  lo  dem s,  cuando  se  refiere  a  la  prohibici n  de  recibirá ó  
remuneraciones, no ordena la restituci n de lo ya percibido, si no que vedaó  
las remuneraciones a futuro. 

Asevera  que  la  Mutualidad,  en  conocimiento  de  la  regla  de 
prohibici n del art culo 551-1 del C digo Civil, y no estando obligada aló í ó  
pago,  ejecutaba  actos  de  liberalidad  y  de  atribuci n  donatoria  a  los  exó  
consejeros.  Agrega  que el  pago de  acuerdo al  art culo 1569 del  mismoí  
C digo, les deja fuera de la esfera de aplicaci n de la Ley N  20.500, enó ó º  
relaci n con el art culo 551-1 ya mencionado.ó í

Expone  que  la  jurisprudencia  administrativa  ha  reconocido  la 
compatibilidad  de  cargos ,  distinguiendo  entre  aquellos  funcionarios  o“ ”  
autoridades que estando obligados por sus cargos, deben integrar consejos o 
juntas y reciben una remuneraci n de acuerdo al cargo, de aquellos que noó  
est n obligados en raz n de sus cargos, que deben extender sus jornadasá ó  
para compensar las horas que no ha podido trabajar. 
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Interpone, adem s, excepci n de prescripci n en virtud de lo prescritoá ó ó  

en  los  art culos  1567 N  10,  2493,  2494,  2497,  2514 y  2515 y  dem sí ° á  
pertinentes  del  C digo  Civil  y  310  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,ó ó  
se alando que  la  Mutualidad  solicita  la  restituci n  de  la  suma total  deñ ó  
$44.822.973.- percibidos por el demandado, por concepto de retribuciones, 
pagos o dietas desde septiembre de 2015 a Marzo de 2018.

Manifiesta que la obligaci n a la que refiere el demandante es pura yó  
simple, y exigible desde el momento de la publicaci n de la ley 20.500 en eló  
a o 2011, por lo que, en caso que se afirme otra fecha como partida de lañ  
exigibilidad,  debiese  haber  una  disposici n  legal  que  la  se ale.  Citaó ñ  
jurisprudencia  en  apoyo  de  su  postura,  se alando  que  el  plazo  deñ  
prescripci n  de  una  obligaci n  se  cuenta  desde  que  es  posible  ejercerlaó ó  
v lidamente. á

Se ala que el art culo 2518 dispone que si el deudor reconoce algunañ í  
forma  la  obligaci n,  o  el  acreedor  acciona  judicialmente  en  contra  deló  
deudor  para  cobrar  su  cr dito,  se  configura  la  interrupci n  de  laé ó  
prescripci n.  Agrega  que  la  interrupci n  natural  de  la  obligaci n,  deó ó ó  
acuerdo  al  inciso  segundo de  este  art culo  se  produce  por  el  hecho  deí  
reconocer  el  deudor la  obligaci n,  expresa  o t citamente,  lo  que no haó á  
ocurrido en este caso. 

Finalmente,  se ala  que  todos  los  pagos  evacuados  de  formañ  
independiente con antelaci n al 23 de septiembre de 2016 se encuentranó  
prescritos, siendo esta la fecha en que se encuentra extinguida su acci n deó  
cobro.

Que,  el  plazo que media entre la obligaci n prescrita y la que seó  
pretende cobrar deber a quedar reducida a las retribuciones, pagos o dietasí  
que  supuestamente  percibi  el  demandado  por  su  desempe o  comoó ñ  
Consejero del Consejo de Administraci n en el periodo que media entre eló  
23 de septiembre de 2016 y el 10 de marzo de 2018, por haber operado la 
prescripci n extintiva de la obligaci n.ó ó

Como  siguiente  argumento,  afirma  que  los  pagos  realizados  se 
enmarcan en un acto de liberalidad de la Mutualidad. 

Se ala actitud poco tica del representante legal de la demandante, alñ é  
haber participado tambi n del Consejo de Administraci n de la Mutualidad,é ó  
y por haberse sometido sin m s a la fiscalizaci n de la Subsecretaria deá ó  
Justicia  mediante  su  Oficio  N  4838 del  09.09.2020,  al  contrario  de  loº  
sostenido por la Mutualidad de Ej rcito y Aviaci n, que se opuso a estaé ó  
fiscalizaci n.ó

Afirma que en el Oficio N  3848 de 09.09.2020, el demandado dijoº  
que la naturaleza del reembolso era un reconocimiento, adem s, se ala queá ñ  
en la demanda, se defini  como una retribuci n , que seg n el diccionarioó “ ó ” ú  
de la RAE corresponde al favor u obsequio que uno recibe.

Destaca que el  demandado no postul  al  cargo de  Presidente  deló  
Consejo de Administraci n de la demandada en un concurso p blico, nió ú  
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busc  ser electo para tal  prop sito;  sino que le fue concedido este  Altoó ó  
Honor  por  el  propio  estatuto,  honor  que  s lo  se  le  otorga  al  Generaló  
Director de Carabineros de Chile.

Sostiene que le corresponde a la Mutualidad demostrar que no estaba 
premiando y realizando un acto de liberalidad, ya que de su propio texto 
del l belo se desprende su postura de que no exist a una obligaci n, por  noí í ó  
haber fuente legal ni contractual. Agrega que el nimo o intenci n de donará ó  
no resultar de la ley como uno de los requisitos de la donaci n.ó

Como siguiente punto, asevera que la Mutualidad no tiene derecho a 
repetir a sabiendas que lo que hac a estaba prohibido y era un objeto il citoí í  
por el art culo 551-1 del C digo Civil. Se ala que la demandante atribuyeí ó ñ  
la  carga  de  la  conducta  de  abstenci n  de  recibir  este  estipendio  aló  
demandado, cuando debiese haber reca do sobre ella misma, de lo cual noí  
puede pretender ignorancia. 

Manifiesta que el C digo Civil reprocha esa conducta con el derechoó  
a no repetir, y que nadie puede alegar a su favor su propia culpa, ya que,  
afirma,  debe  ser  entendido  como deslealtad  o  fraude.  Menciona  que  el 
demandado no est  forzado a soportar las consecuencias jur dicas de lasá í  
omisiones y acciones del demandante, ya que la reforma legal que incorporó 
esta prohibici n fue efectuada el a o 2011 y la demandante sigui  pagandoó ñ ó  
por largos a os a diferentes personas.ñ

Asevera  que  la  Mutualidad  se  trata  de  una  persona  jur dicaí  
especial sima, ya que si bien naci  a la vida jur dica formalmente como unaí ó í  
corporaci n de derecho privado, la actividad aseguradora ha sido su objetoó  
principal  y  fue  transform ndose  en  una  entidad  regulada,  necesaria  yá  
amparada por la legislaci n particular sobre seguros. Se ala que el Decretoó ñ  
Ley N 3.057 de 1980, sustituy  el art culo 6 del DFL. N  251, e incorpor° ó í ° ó 
a la definici n de Compa as de Seguros a las entidades de car cter mutualó ñí á  
organizadas sin fines de lucro, posteriormente, la Ley N  18.660, de 1987,°  
que moderniz  el comercio de seguros, modificando el DFL. 251 de 1931,ó  
en su art culo 7, que se ala que las mutualidades que estuvieran autorizadasí ñ  
a dicha fecha, quedan sujetas a su propia legislaci n y a dicho Decreto, enó  
todo lo que no fueran incompatibles. Es decir, a partir de esa fecha tanto la 
Mutualidad de Carabineros  y las  otras de la FF.AA. fueron reconocidas 
legalmente como compa as de seguros, sin perder su naturaleza mutualista,ñí  
es decir sin tener que convertirse en sociedad an nima, manteniendo suó  
condici n de entidad sin fines de lucro y la dej  sometida a la Fiscalizaci nó ó ó  
de  la  Superintendencia  de  Valores  y  Seguros,  hoy  Comisi n  para  eló  
Mercado Financiero.  Se ala que no ser a aplicable a entidades que aunñ í  
cuando fueron constituidas como corporaciones de derecho com n, cuyoú  
r gimen  regulatorio  con  la  Ley  N 20.500  cambi  93  a os  desde  de  laé º ó ñ  
creaci n de la Mutualidad de Carabineros, y tienen un r gimen especial poró é  
desempe ar funciones de car cter p blico.ñ á ú
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Se ala  que  la  interpretaci n  es  que  con  la  Ley  N 18.660,  lasñ ó °  

Compa as  de  Seguros  necesariamente  deben  convertirse  en  sociedadesñí  
an nimas, pero, en el caso de la Mutualidad de Carabineros, se le exceptuó ó 
manteniendo su formalidad jur dica de mutual. Reitera que no le aplicar aní í  
las reformas incorporadas por la Ley N 20.500, por cuanto el objetivo de°  
esta ley es simplificar la constituci n de este tipo de personas jur dicas paraó í  
fines m s sociales, de participaci n ciudadana y no de administraci n de uná ó ó  
patrimonio importante regulado por ley, como es este caso. 

Afirma que la retribuci n que los Consejeros reciben, no se determinaó  
por la  norma contenida en el  art culo 551-1 del  C digo Civil,  para lasí ó  
personas jur dicas sin fines de lucro, sino por la aplicaci n expresa de lasí ó  
normas contenidas en el inciso segundo, del art culo 50 del D.F.L. 251, deí  
1931,  en  virtud  de  las  cuales  los  administradores  y  gerentes  de  las 
compa as de seguros tendr n las mismas responsabilidades y estar n sujetosñí á á  
a  las  mismas  normas  que  los  directores  y  gerentes  de  las  sociedades 
an nimas abiertas. ó

Sostiene que por especialidad, a los integrantes del Consejo le eran 
atingentes  las  disposiciones  de los  art culos  31 y siguientes  de la  ley Ní ° 
18.046, y que la retribuci n fue establecida por la Mutualidad como unó  
reconocimiento a la funci n profesional que realizaban los Consejeros en suó  
condici n  de  asegurados,  teniendo  en  consideraci n  la  responsabilidadó ó  
personal y solidaria que ello significaba. 

Refuerza este argumento mencionando el reconocimiento legal como 
Organismo  Auxiliar  de  Previsi n  Social,  se alado  en  el  inciso  final  deló ñ  
art culo 1  del D.L. N  1092, de 1975, y la fiscalizaci n a la que estabaí ° ° ó  
sujeta, por parte la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, 
el  SERNAC, y la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento, 
que  afirma  reflejan  las  diferencias  de  esa  Corporaci n  de  Seguros,  conó  
aquellas entidades regidas por el T tulo XXXIII del libro 1  del C digoí ° ó  
Civil, al estar llamados por mandato legal a administrar el seguro de vida, 
que en virtud de lo se alado en el D.L. 807, de 1925 y D.L. N 1.092, deñ °  
1975, deben contratar todas las personas que a cualquier t tulo cumplaní  
funciones para Carabineros de Chile o la PDI.

Concluye se alando que la Ley N  20.500 no resulta aplicable a lañ °  
Mutual de Carabineros, considerando que no es una asociaci n creada en eló  
mbito de la participaci n ciudadana destinada a influir en la gesti n de losá ó ó  
rganos  que  adoptan  decisiones  de  pol tica  p blica,  ni  actividades  queó í ú  

considere el apoyo del Estado a trav s de fondos p blicos.é ú
Con fecha 25 de enero de 2022, a folio 26, la parte demandante 

evacu  la  r plica  de  la  demanda,  haciendo  notar  que  la  demandadaó é  
principal reconoci  en su contestaci n que la Mutualidad de Carabineros seó ó  
encuentra constituida jur dicamente como una persona jur dica de derechoí í  
privado, sin fines de lucro, que est  sujeta a la supervigilancia de la exá  
Superintendencia de Valores y Seguros y la Subsecretar a de Justicia delí  
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Ministerio,  y  reconoce  adem s  la  cantidad  recibida  en  su  calidad  deá  
consejero ascendente a $44.822.973.- 

Sobre la prescripci n alegada por la demandada, se ala que no hanó ñ  
transcurrido los 5 a os dispuestos por el art culo 2515 del C digo Civil parañ í ó  
el  ejercicio  de la acci n,  en consideraci n al  r gimen especial  de la  leyó ó é  
21.226. Afirma que el demandado incurre en un error al afirmar que la 
obligaci n se hizo exigible desde la dictaci n de la ley 20.500, y destaca queó ó  
el  demandado  reconoci  que  el  per odo  comprendido  entre  el  23  deó í  
septiembre de 2016 y el 10 de marzo de 2018, no estar a cubierto por laí  
prescripci n.ó

Sobre el argumento del demandado de que los pagos efectuados por 
Mutualidad de Carabineros  constitu an un acto liberatorio,  en base a laí  
definici n de la palabra retribuci n dada por el Diccionario de la RAE,ó ó  
se ala que esta definici n es referencial y no considera modismos, cultura yñ ó  
formas propias de cada pa s,  por lo que corresponder  a la demandadaí á  
principal probar esto conforme al art culo 1698 del C digo Civil. í ó

Se ala que los pagos se realizaron mientras ejerc a la investidura deñ í  
Consejero, por lo que estos se efectuaban con su propio voto y aprobaci n,ó  
es m s, la conducci n directiva y administrativa de la Mutualidad reca aá ó í  
precisamente en el Consejo de Administraci n quien aprobaba los balancesó  
y pagos, para luego someterlos a la  aprobaci n de la  Junta General  deó  
Asegurados.

Menciona que, al contrario de lo expuesto por el demandado, no es 
efectivo que la Mutualidad se haya convertido en una entidad aseguradora 
de derecho privado, sin fines de lucro, regulada por las normas propios de 
los seguros, sino que es una corporaci n de derecho privado, regido por lasó  
normas pertinentes del T tulo XXXIII del Libro I del C digo Civil y sujetaí ó  
a  la  supervigilancia  del  Ministerio  de  Justicia  de  acuerdo  al  DL  3346, 
art culo 2 , letra s), Ley Org nica del Ministerio de Justicia, y al art culoí ° á í  
557  del  C digo  Civil.  Se ala  que  lo  afirmado  por  el  demandado  noó ñ  
aplicar a al caso, ya que el art culo 7 de la Ley 18.860 dispone que a lasí í  
entidades de car cter mutual se les aplica esta legislaci n, siempre que no seá ó  
oponga  o  no  fuere  incompatible  con  su  naturaleza  mutual,  es  decir, 
corporaciones de derecho privado. En conclusi n, el argumento de  queó  
estas remuneraciones ser an legales por aplicarles las normas sobre seguros yí  
sociedades an nimas, no es efectivo. ó

Con fecha 02 de febrero de 2022, a folio 29, rola la d plica. ú
Con fecha 29 de marzo de 2022,  a folio 37,  se llev  a efecto laó  

audiencia  de  conciliaci n  ordenada  en  autos,  con  la  sola  asistencia  deló  
apoderado de ambas partes, sin llegar a acuerdo, teni ndose por frustradoé  
en consecuencia dicho tr mite legal. á

Con fecha 07 de abril  de 2022,  a folio 41,  se recibi  la  causa aó  
prueba por el t rmino legal, rindi ndose la que obra en marras. é é
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Con fecha 14 de abril de 2023, a folio 104, se cit  a las partes a o ró í  

sentencia.
CONSIDERANDO: 
I.- EN CUANTO A LA DEMANDA PRINCIPAL:
PRIMERO: Que, en estos autos, don Ren  Rodrigo Ureta Toledo,é  

en representaci n de Mutualidad de Carabineros de Chile, deduce acci nó ó  
de cobro de pesos en juicio ordinario de mayor cuant a en contra de doní  
Bruno Arnoldo Villalobos Krumm, solicitando sea condenado a pagar la 
suma  de  $44.822.975.-  percibidos  a  su  juicio  de  manera  indebida,  por 
concepto de retribuciones  y dietas  percibidas  por haber desempe ado lañ  
funci n de Consejero del Consejo de Administraci n de la Mutualidad deó ó  
Carabineros, con costas,  a base de los argumentos de hecho y de derecho 
rese ados sucintamente en la parte expositiva de esta sentencia. ñ

SEGUNDO:  Que,  el  demandado,  debidamente  representado, 
contest  la demanda solicitando su rechazo, indicando en s ntesis que suó í  
representado fue llamado a ocupar el cargo por el propio estatuto de la 
demandante por haber sido nombrado en su poca como General Directoré  
de  Carabineros  de  Chile,  acusando  que  se  iniciaron  una  serie  de 
hostilidades, perjuicios comunicacionales, desprestigios y ofensas al honor, 
donde los ex consejeros, entre ellos su representado, fueron tratados como 
deshonestos, aseverando que nunca se prescribi  ni orden  devolver dineros,ó ó  
indicando  que  la  mutualidad  actu  con  liberalidad  y  con  atribuci nó ó  
donatoria, alegando la prescripci n extintiva de la acci n de cobro deducidaó ó  
por la Mutualidad de Carabineros, indicando que la obligaci n al ser pura yó  
simple, fue exigible desde el mismo momento en que se contrajo, es decir 
desde el a o 2011, por lo que se encuentra prescrita, y que en todo caso, lañ  
obligaci n que se pretende cobrar debe quedar reducida al  periodo queó  
media entre el 23 de septiembre de 2016 y el 10 de marzo de 2018. 

TERCERO: Que, ejercida una acci n ordinaria de cobro de pesos,ó  
es  pertinente  acreditar  por  los  medios  de  prueba  legal  la  existencia  del 
v nculo  jur dico,  su  vigencia  y  determinar  si  el  demandado  debe   serí í  
condenado al pago de la cantidad de dinero solicitada.

CUARTO:  Que, a base de las alegaciones efectuadas por las partes 
en  el  juicio,  es  un  hecho  no  controvertido  la  circunstancia  de  haberse 
desempe ado  el  demandado  como  General  Director  de  Carabineros  deñ  
Chile, y que en raz n de dicho cargo, integr  el Consejo de Administraci nó ó ó  
de  la  Mutualidad  de  Carabineros.  Asimismo,  es  un  hecho  pac fico  laí  
circunstancia de haber percibido por parte del demandado un estipendio. 

QUINTO: Que, en consecuencia, la controversia reside es esclarecer 
si es procedente la restituci n del dinero percibido por el demandado aló  
haberse desempe ado en el Consejo de Administraci n de la demandante,ñ ó  
de encontrarse prescrita la acci n de cobro intentada, si los actos efectuadosó  
por  la  demandante  principal  implican  reconocimiento  de  naturaleza 
liberatoria y de atribuci n donatoria respecto de los montos reclamados,ó  
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todo  lo  anterior  conforme  a  los  hechos  sustanciales,  pertinentes  y 
controvertidos fijados por el Tribunal en su oportunidad. 

SEXTO: Que, es preciso indicar que en atenci n a los argumentosó  
se alados  en  el  libelo  pretensor,  donde  el  actor  pretende  obtener  lañ  
restituci n de aquello que fue desembolsado, no se da por la existencia deó  
un v nculo contractual subyacente, sino por un pago de lo no debido, queí  
tiene un tratamiento especial de cuasicontrato en nuestra legislaci n, por loó  
que no se cumplir a el objeto de un juicio ordinario de cobro de pesos, queí  
supone la existencia de un v nculo subyacente. En raz n de lo anterior, y aí ó  
fin  de  evitar  an lisis  contradictorios,  se  rechazar   de  entrada   laá á – –  
pretensi n de cobro de pesos, procediendo entonces a analizar la acci n deó ó  
pago de lo no debido y la alegaci n n de prescripci n promovida por laó ó  
parte demandada. 

II.- EN CUANTO A LA DEMANDA SUBSIDIARIA:
S PTIMOÉ :  Que,  en  forma  subsidiaria,  la  parte  demandante  ha 

planteado la acci n de restituci n por pago de lo no debido, fundado en losó ó  
mismos antecedentes de hecho en los cuales fund  la acci n principal, y aó ó  
los cuales se ha hecho referencia en la parte expositiva de esta sentencia. 

OCTAVO: Que, la parte demandada al contestar la acci n lo haceó  
indicando los mismos argumentos se alados en el ac pite segundo de estañ á  
sentencia,  los  que  se  dan  por  reproducidos  por  razones  de  econom aí  
procesal. 

NOVENO: Que, en cuanto a los hechos admitidos y controvertidos, 
a base del an lisis de los escritos principales, se estar  a lo dicho en losá á  
motivos tercero y cuarto de esta sentencia, los que se dan igualmente por 
reproducidos. 

D CIMOÉ : Que, el art culo 2295 del C digo Civil dispone: Si el queí ó “  
por error ha hecho un pago, prueba que no lo deb a, tiene derecho paraí  
repetir lo pagado.

Sin embargo, cuando una persona, a consecuencia de un error suyo 
ha pagado una deuda ajena, no tendr  derecho de repetici n contra el queá ó́  
a consecuencia del pago ha suprimido o cancelado un t tulo necesario paraí  
el cobro de su cr dito; pero podr  intentar contra el deudor las acciones delé á́  
acreedor .”

UND CIMOÉ : Que, cabe se alar que el pago de lo no debido, seg nñ ú  
lo dispuesto en el art culo 2285 del C digo Civil, es un cuasicontrato, en elí ó  
cual nace la obligaci n de restituir lo que se ha recibido indebidamente enó  
pago, tiene su origen precisamente en esta figura donde ha operado una 
prestaci n, pero basada en error de concepto.ó

DUOD CIMOÉ : El pago de lo no debido, tiene su fundamento en 
un  enriquecimiento  sin  causa,  producto  de  un  error  en  el  pago.  La 
obligaci n de restituir a la postre, es impuesta por la ley para impedir eló  
enriquecimiento  injusto  del  que  recibe  el  pago  a  expensas  de  quien  lo 
verifica.
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Conforme con  lo  expuesto  precedentemente,  para  que estemos  en 

presencia de un pago de lo no debido, deben concurrir copulativamente los 
siguientes requisitos: a) la existencia de un pago; b) que no exista obligaci nó  
y c) que dicho pago se haya hecho por error.

D CIMO  TERCEROÉ :  Que,  la  parte  demandante   rindi  laó  
siguiente prueba instrumental no objetada consistente en:  A  folio  68: 1) 
Cuadro resumen de pagos recibidos por el demandado en su calidad de 
consejero, desde el mes de Octubre de 2015 y hasta el mes de diciembre de 
2017, por una suma de $44.822.973.-; 2) Cartola de cuenta corriente de 
Mutualidad  de  Carabineros  de  cobro  de  cheque  serie  N  257987,  de°  
02.10.015,  por la suma de $90.000.-;  3)  Cartola de cuenta  corriente  de 
Mutualidad de Carabineros de cobro de cheque serie N  258575, por la°  
suma de $90.000.-; 4) Recibo de pago por la suma de $100.000, de fecha 
noviembre de 2015, suscrito por el demandado en calidad presidente del 
Consejo de Administraci n; 5) Recibo de pago por la suma de $100.000, deó  
fecha diciembre de 2015, suscrito por el demandado en calidad miembro 
del Consejo de Administraci n; 6) Comprobante de egreso por la suma deó  
$2.000.000  (incluida  retenci n),  de  diciembre  de  2015,  suscrito  por  eló  
demandado, en calidad de presidente del  Consejo de Administraci n;  7)ó  
Recibo de pago por la suma de $100.000, de fecha enero de 2016, suscrito 
por el demandado en calidad de presidente del Consejo de Administraci n;ó  
8) Recibo de pago por la suma de $100.000, de fecha febrero de 2016, 
suscrito  por  el  demandado  en  calidad  de  presidente  del  Consejo  de 
Administraci n;  9)  Cartola  de  cuenta  corriente  N  8 de  Mutualidad  deó °  
Carabineros  de cobro de cheque serie N  259677, de 01.03.016,  por la°  
suma de $2.000.000.-; 10) Recibo de pago por la suma de $100.000, de 
fecha abril de 2016, suscrito por el demandado en calidad de presidente del 
Consejo de Administraci n; 11) Recibo de pago por la suma de $100.000,ó  
de fecha mayo de 2016, suscrito por el demandado en calidad de presidente 
del Consejo de Administraci n; 12) Comprobante de egreso por la suma deó  
$3.271.104  (incluida  retenci n),  de  mayo  de  2016,  suscrito  por  eló  
demandado, en calidad de presidente del Consejo de Administraci n; 13)ó  
Recibo de pago por la suma de $100.000, de fecha junio de 2016, suscrito 
por el demandado en calidad de presidente del Consejo de Administraci n;ó  
14)  Recibo de pago por la  suma de $100.000,  de fecha julio  de 2016, 
suscrito  por  el  demandado  en  calidad  de  presidente  del  Consejo  de 
Administraci n; 15) Cartola de cuenta corriente N  29 de Mutualidad deó °  
Carabineros  de cobro de cheque serie N  261662, de 26.07.016,  por la°  
suma de $90.000.-; 16) Certificado de pagos y transferencias emitidos por el 
Banco de Cr dito e Inversiones con fecha 07.12.020, en favor del Sr. Brunoé  
Villalobos Krumm, por un monto total de $31.989.139.-; 17) Copia de Acta 
de Sesi n de Directorio de Mutualidad de Carabineros N  3550, de fechaó °  
28.10.015, suscrita por el demandado en calidad de presidente del Consejo 
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de  Administraci n;  18)  Copia  de  los  Estatutos  de  la  Mutualidad  deó  
Carabineros.

D CIMO CUARTOÉ :  Que, por su parte el demandado rindi  laó  
siguiente prueba instrumental consistente en: A folio 12: A) Oficio 4838 de 
fecha  09.09.2020  de  la  Subsecretar a  de  Justicia;  B)  Estatutos  de  laí  
Mutualidad de Carabineros. 

D CIMO QUINTOÉ : Que, previo a resolver la cuesti n de fondo,ó  
huelga analizar la alegaci n de prescripci n de la acci n opuesta por eló ó ó  
demandado, sustentada en el hecho que en atenci n a la dictaci n de la Leyó ó  
N  20.500 y su entrada en vigencia, la acci n se encontrar a prescrita. ° ó í

Para resolver dicha alegaci n, es preciso indicar que la publicaci n deó ó  
la  ley   que  coincide  con su entrada  en vigencia  de  conformidad a lo–  
regulado en el art culo 7  del C digo Civil  fue el 16 de febrero de 2011.í ° ó –  
La notificaci n de la demanda seg n el atestado receptorial fue el 22 deó ú  
septiembre de 2021. 

D CIMO  SEXTOÉ :  Que,  seg n  se  advierte  de  la  demanda,  losú  
periodos  sujetos  a  cobro  ser an aquellos  comprendidos  entre  octubre  deí  
2015 a diciembre de 2017. Tal es el caso, que no resulta entender que ha 
prescrito la acci n. En efecto, si bien esta sentenciadora estima que en raz nó ó  
de la incorporaci n del art culo 551-1 del C digo Civil, podr a sobreveniró í ó í  
una ilegalidad  cuesti n de la que se ocupar  los considerandos siguientes – ó á – 
ya que su inciso primero dispone que en principio los directores ejercer n suá  
cargo gratuitamente en el caso de las personas jur dicas sin fines de lucro, loí  
cierto  es  que  al  haberse  percibido  el  primer  pago  en  el  a o  2015  hañ  
supuesto una hip tesis de interrupci n natural de la prescripci n conformeó ó ó  
al art culo 2518 del C digo Civil. í ó

Lo anterior, por dos razones: primero, por el cargo que ostentaba el 
demandado al interior de la Mutualidad, y segundo, por lo prescrito en el 
art culo 8  del C digo Civil, en cuanto a que no se puede alegar ignoranciaí ° ó  
de la ley despu s que haya entrado en vigencia,  principalmente por losé  
efectos  que  tuvo  la  dictaci n  de  la  Ley  N  20.500  para  las  distintasó °  
mutualidades, principalmente la de Carabineros. 

D CIMO S PTIMOÉ É : Que, en consecuencia, la acci n para repetiró  
por concepto de pago de lo no debido, no ha prescrito si se considera como 
fecha de exigibilidad de la obligaci n la de publicaci n de la Ley N  20.500,ó ó °  
como pretende el demandado, precisamente por la fecha en que se produjo 
el primer pago. Lo que no obsta a analizar la alegaci n subsidiaria que haó  
planteado,  en  torno  al  periodo  de  tiempo  efectivamente  exigible, 
considerando la  fecha de  notificaci n de  la  demanda,  esto  es,  el  22 deó  
septiembre de 2021. 

D CIMO  OCTAVOÉ :  Que,  as  considerando  lo  regulado  en  elí  
art culo 2515 del C digo Civil, computando el respectivo quinquenio  yaí ó –  
que  se  trata  de  una  acci n  ordinaria   toda  cuota  anterior  al  22  deó –  
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septiembre de 2016 ha de entenderse que su acci n para perseguir el cobroó  
se encuentra prescrita. 

Es  del  caso,  que  de  conformidad  al  detalle  de  pagos  efectuados 
acompa ado por  el  actor  unido al  certificado emitido  por  el  Banco  deñ  
Cr dito  e  Inversiones  asociado  a  la  cuenta  de  la  Mutualidad  deé  
Carabineros, el pago del mes de septiembre de 2016 fue realizado el 27 de 
septiembre de 2016. Y el anterior a ese el d a 30 de agosto de la referidaí  
anualidad. En raz n de lo anterior la acci n para perseguir el pago de lo noó ó  
debido se encuentra prescrita entre aquellos pagos efectuados entre octubre 
de  2015 y  agosto  de  2016,  ambos  meses  inclusive,  debi ndose  entoncesé  
analizar la procedencia de la acci n respecto de los pagos comprendidosó  
entre  septiembre  de  2016 y  diciembre  de  2017,  ambos  meses  inclusive, 
acogi ndose parcialmente entonces la alegaci n de prescripci n de la acci né ó ó ó  
de la parte demandada. 

D CIMO NOVENOÉ : Que, en consecuencia, para pronunciarse por 
el fondo del asunto, es preciso indicar que la Mutualidad de Carabineros es 
una persona jur dica sin fines de lucro, as  lo declaran sus estatutos en suí í  
art culo 1 . Para los efectos legales, es una corporaci n de derecho privadoí ° ó  
regida por el T tulo XXXIII del Libro I del C digo Civil, y sus estatutosí ó  
originarios fueron aprobados mediante Decreto N  283 del a o 1918 del° ñ  
entonces  Ministerio  de  Justicia,  siendo  posteriormente  modificado  en 
reiteradas oportunidades conforme al devenir del tiempo. El art culo 2  deí °  
los  estatutos,  refiere  que la  regulaci n aplicable  est  comprendida,  entreó á  
otros, por los propios estatutos, el Decreto Ley N  807 de 1925, el Decreto°  
Ley N  1092 de 1975, el DFL N  251 de 1931, la Ley N  21.000 y en lo° ° °  
pertinente el C digo de Comercio y el C digo Civil. Con todo, la aplicaci nó ó ó  
de las reglas del aludido T tulo del C digo Civil al que m s arriba se haí ó á  
hecho  referencia,  es  una  cuesti n  que  jur dicamente  ha  sido  resuelta  yó í  
establecida por la Contralor a General de la Rep blica mediante Dictamení ú  
N  26247-18. °

VIG SIMOÉ :  Que,  esta  sentenciadora  no  puede  obviar  lo  que  el 
organismo de control  ha analizado en el  aludido dictamen,  mencionado 
adem s por el demandado en su exposici n al contestar la demanda, ya queá ó  
m s all  de las aprehensiones que el demandado ha se alado en torno alá á ñ  
contexto en donde surgieron los pronunciamientos por parte del ente de 
control administrativo, se trata de un dictamen que a la fecha de dictaci nó  
de esta sentencia no ha sido reconsiderado ni dejado sin efecto, por lo que 
su  interpretaci n  no  solo  es  vinculante  para  los  rganos  de  laó ó  
administraci n, sino que debe ser considerado por esta sentenciadora paraó  
resolver el asunto. 

VIG SIMO PRIMEROÉ : Que, como ya se adelant , el demandadoó  
no puede alegar ignorancia de la Ley, ni pretender que por el hecho de que 
se hayan efectuado estos pagos con posterioridad a la entrada en vigencia de 
la Ley N  20.500 que modific  en lo pertinente el T tulo XXXIII del Libro° ó í  
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I  del  C digo  Civil,  estos  hayan  estado  justificados,  porque  si  bien  losó  
estatutos vigentes a esa poca podr an haberlo autorizado, lo cierto es queé í  
sobrevino una ilegalidad y el pago del referido estipendio no se aven a coní  
la regulaci n establecida en virtud de la Ley N  20.500 y lo prescrito en eló °  
nuevo art culo 551-1 del C digo Civil. í ó

A mayor abundamiento, el problema no solo se da por una ilegalidad 
sobreviniente, sino porque tampoco resultaba aplicable el inciso segundo del 
art culo 551-1 del C digo Civil, pues tal como zanj  la Contralor a Generalí ó ó í  
de  la  Rep blica  en  el  Dictamen  N  26247-18,  la  administraci n  de  laú ° ó  
MUTUCAR era ejercida por un Consejo de Administraci n compuesto enó  
su  mayor a  por  autoridades  y  funcionarios  en  servicio  activo  de  ambasí  
instituciones policiales,  en el  caso del  demandado por derecho propio al 
haber ostentado el cargo de General Director de Carabineros conforme a 
los estatutos vigentes a la poca del pronunciamiento del aludido dictamen,é  
ya que en la actualidad conforme al art culo 14 de los estatutos, eso ya noí  
ocurre. 

VIG SIMO SEGUNDOÉ : Que, en l nea con lo dicho en el ac piteí á  
precedente,  el  aludido  Dictamen  determin  que  ó “las  autoridades  y 
funcionarios que integran los referidos consejos directivos no deben recibir  
un estipendio por ejercer dicha actividad, toda vez que la realizan por el  
solo hecho de desempe ar un cargo p blico en aquellos organismos, o porñ ú  
el hecho que, perteneciendo a estos ltimos, son designados por una deú  
dichas autoridades , es decir, en virtud de lo regulado en el art culo 551-1” í  
del   C digo Civil  en su inciso 1  el  desempe o de los  directores  de laó ° ñ  
MUTUCAR debe ser gratuito, sumado al hecho de que quienes sirven el 
cargo,  son  a  su  vez  funcionarios  de  Carabineros  de  Chile,  siendo 
incompatible con la funci n p blica que desempe an percibir un estipendioó ú ñ  
por  tal  funci n.  Es  entonces  tanto  la  ilegalidad  sobreviniente  como  loó  
zanjado por la Contralor a General de la Rep blica razones suficientes paraí ú  
estimar que en la especie los requisitos de la acci n de restituci n por pagoó ó  
de lo no debido, ha de ser acogida. 

VIG SIMO TERCEROÉ :  Que,  en consecuencia,  la alegaci n deló  
demandado de asumir que el pago recibido ha sido un acto de liberalidad 
de  la  actora  o  que  tiene  atribuci n  donatoria,  no  es  jur dicamenteó í  
procedente.  En  efecto,  estimarlo  como  una  mera  liberalidad  implicar aí  
amparar un actuar en contravenci n a la ley, lo que no resulta sostenible, yó  
de otro lado, estimar que el acto constituir a una donaci n, es abiertamenteí ó  
improcedente: el art culo 2299 del C digo Civil es claro en indicar que elí ó  
que da lo que no debe no se presume que lo dona, a menos de probarse 
que  tuvo  perfecto  conocimiento  de  lo  que  hac a,  y  la  evidencia  de  losí  
hechos, conforme a la prueba rendida y las alegaciones efectuadas por las 
partes en sus escritos principales, permite establecer que los pagos efectuados 
por la actora al demandado no tuvieron un car cter de donaci n, sino laá ó  

Código: PNMMXMYHXQK

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
aplicaci n de estatutos que a la fecha en que se devengaron los pagos eranó  
contra la ley. 

VIG SIMO  CUARTOÉ :  Que,  habiendo  entonces  prosperado 
parcialmente la alegaci n de prescripci n de la acci n respecto de aquellosó ó ó  
pagos efectuados por la actora entre octubre de 2015 y agosto de 2016, 
resulta  procedente  entonces  la  pretensi n  de  cobro  de  aquellas  sumasó  
pagadas entre septiembre de 2016 y diciembre de 2017, que conforme al 
detalle  acompa ado por  la  actora,  las  cartolas  de  cuenta  corriente  y  elñ  
certificado  emitido  por  el  Banco  de  Cr dito  e  Inversiones,  permitené  
establecer  que  el  monto  afecto  a  restituci n,  alcanza  la  suma  deó  
$30.351.871.-

VIG SIMO  QUINTOÉ :  Que,  en  consecuencia,  el  demandado 
deber  restituir a la demandante la suma de $30.351.871.- por concepto deá  
estipendios erradamente percibidos en su rol de Consejero de la Mutualidad 
de  Carabineros,  correspondiente  al  periodo que va desde  septiembre  de 
2016 a diciembre de 2017, ambos meses inclusive, en el plazo de 30 d así  
contados desde que la sentencia se encuentre firme y ejecutoriada. 

VIG SIMO  SEXTOÉ :  Que,  la  suma  ordenada  restituir  será 
debidamente  reajustada desde  la  poca de interposici n  de la  demanda,é ó  
hasta la poca de su pago efectivo, lo que ser  determinado por liquidaci né á ó  
que practique la se ora Secretaria del Tribunal en la etapa de cumplimientoñ  
de la sentencia. 

VIG SIMO  S PTIMOÉ É :  Que,  no  habiendo  resultado 
completamente vencida la parte demandada, no ser  condenada al pago deá  
las costas de la causa. 

Por  estas  consideraciones,  y  visto  en  lo  dispuesto  en  los  art culosí  
1551,  1698, 2295 y siguientes, 2492, 2515, 2518 todos del C digo Civil; yó  
art culos 144, 160, 170, 254 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil,í ó  
se declara:

I.- Que se rechaza la demanda principal de cobro de pesos deducida 
por don Ren  Rodrigo Ureta Toledo, en representaci n de Mutualidad deé ó  
Carabineros de Chile en contra de don Bruno Arnoldo Villalobos Krumm, 
por resultar jur dicamente improcedente; í

II.-  Que se acoge parcialmente  la  alegaci n de prescripci n de laó ó  
acci n promovida por la parte demandada, declar ndose prescrita la acci nó á ó  
para perseguir el cobro de los estipendios pagados entre octubre de 2015 a 
agosto de 2016, ambos meses inclusive;

III.-  Que  se  acoge  parcialmente  la  acci n  de  pago  de  lo  noó  
debido interpuesta por don Ren  Rodrigo Ureta Toledo, en representaci né ó  
de Mutualidad de Carabineros de Chile en contra de don Bruno Arnoldo 
Villalobos Krumm, debiendo este ltimo restituir la suma de $30.351.871.-ú  
por concepto de estipendios erradamente percibidos en su rol de Consejero 
de la Mutualidad de Carabineros, correspondiente al periodo que va desde 
septiembre de 2016 a diciembre de 2017, ambos meses inclusive, en el plazo 
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Foja: 1
de  30  d as  contados  desde  que  la  sentencia  se  encuentre  firme  yí  
ejecutoriada; 

IV.- Que la suma ordenada pagar ser  debidamente reajustada entreá  
la poca de interposici n de la demanda hasta la de su pago efectivo en laé ó  
forma se alada en el motivo 26  de esta sentencia; ñ °

V.-  Que  no  se  condena  en  costas  al  demandado  por  no  haber 
resultado completamente vencido. 

Reg strese y Notif quese. í í
  
DICTADA POR DO A ROC O P REZ GAMBOA,  JUEZAÑ Í É  

TITULAR. 

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  dieciocho  de Marzo de dos mil veinticuatro
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